
Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Magistrada Ponente: 

TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

 
Para la discusión por videoconferencia de los proyectos de fallo que deben 

dictarse a fin de resolver las acciones de tutela, se fija el día de hoy a las 
tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  
 

 Rad. 47-001-22-13-000-2022-00240-00 (Folio 263 – Tomo XI). Osvaldo 

Díaz Granados Alzamora, en contra del Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Santa Marta, a cargo de la doctora Mónica Gracias Coronado, 

a la que fueron vinculados la Nación - Ministerio de Defensa Nacional, 

los señores Carmen Díazgranados de Vergara, Laura y Lil Díazgranados 

Martínez, Luís Leonardo, Gustavo, Joaquín y Eduardo Díazgranados 

Alzamora, Gustavo Antonio Cotes Lugo, los herederos determinados de 

José Galo, José Ignacio, Josefa María y Carlos Díazgranados Alzamora, 

el curador ad litem de los indeterminados de éstos, y el Círculo de Sub 

oficiales de las Fuerzas Militares. 

 Rad. 47-001-31-21-001-2022-10030-01 (Folio 253 – Tomo XI). Eder 

Enrique Mutto Mora, en contra de la Gobernación del Magdalena y su 

Secretaría de Educación, a la que fueron vinculados los aspirantes de la 

Convocatoria No. 1303 de 2019, Territorial Boyacá, César y Magdalena, 

concretamente los candidatos y/o miembros de la lista de Elegibles para 

proveer el empleo denominado CELADOR, Código 477, Grado 5, 

identificado con el Código OPEC No. 28719, Gobernación del Magdalena, 

del Sistema General de Carrera Administrativa, la Comisión Nacional del 

Servicio Civil – CNSC, la Alcaldía Municipal de Pivijay, la Dirección de 

Vigilancia de Carrera Administrativa y SIMO, ambas de la CNSC, así 

como las Instituciones Educativas Departamentales Liceo Pivijay, 

Otilia Mena Álvarez y Rural de Medialuna. 

 Rad. 47-001-31-53-004-2022-00116-01 (Folio 256 - Tomo XI). María 

Edisadelia Riátiga Barbosa en contra de la Administradora Colombiana 

de Pensiones - Colpensiones, Salud Total EPS, Medicina Integral IPS 

S.A. y Axa Colpatria y Gestica S.A., a la que fueron vinculados la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez del Magdalena y la Nacional. 

 Rad. 47-001-31-60-003-2022-00248-01 (Folio 257 - Tomo XI). por José 

Antonio Pacheco Zarate, en contra de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil – CSNC -  a la que fueron vinculados la Gobernación del 



Magdalena, la Universidad Nacional de Colombia y los integrantes de la 

lista de elegibles para proveer una vacante definitiva del empleo 

denominado Profesional Universitario Código 219, grado 3, identificado 

con el Código OPEC No. 5941, Gobernación del Magdalena, del Sistema 

General de Carrera Administrativa. 

 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría 

General de esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 
 

CÚMPLASE 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
A V I S O: 

 
 

Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la discusión por 

videoconferencia de los proyectos de fallo que deben dictarse a fin de 
resolver las acciones de tutela, se fija el día de hoy a las tres y cuarenta y 

cinco de la tarde (3:45 p.m.):  
 

 Rad. 47-001-22-13-000-2022-00240-00 (Folio 263 – Tomo XI). Osvaldo 

Díaz Granados Alzamora, en contra del Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Santa Marta, a cargo de la doctora Mónica Gracias Coronado, 

a la que fueron vinculados la Nación - Ministerio de Defensa Nacional, 
los señores Carmen Díazgranados de Vergara, Laura y Lil Díazgranados 

Martínez, Luís Leonardo, Gustavo, Joaquín y Eduardo Díazgranados 
Alzamora, Gustavo Antonio Cotes Lugo, los herederos determinados de 
José Galo, José Ignacio, Josefa María y Carlos Díazgranados Alzamora, 

el curador ad litem de los indeterminados de éstos, y el Círculo de Sub 
oficiales de las Fuerzas Militares. 

 Rad. 47-001-31-21-001-2022-10030-01 (Folio 253 – Tomo XI). Eder 

Enrique Mutto Mora, en contra de la Gobernación del Magdalena y su 
Secretaría de Educación, a la que fueron vinculados los aspirantes de la 

Convocatoria No. 1303 de 2019, Territorial Boyacá, César y Magdalena, 
concretamente los candidatos y/o miembros de la lista de Elegibles para 

proveer el empleo denominado CELADOR, Código 477, Grado 5, 
identificado con el Código OPEC No. 28719, Gobernación del Magdalena, 
del Sistema General de Carrera Administrativa, la Comisión Nacional del 

Servicio Civil – CNSC, la Alcaldía Municipal de Pivijay, la Dirección de 
Vigilancia de Carrera Administrativa y SIMO, ambas de la CNSC, así 

como las Instituciones Educativas Departamentales Liceo Pivijay, 
Otilia Mena Álvarez y Rural de Medialuna. 

 Rad. 47-001-31-53-004-2022-00116-01 (Folio 256 - Tomo XI). María 

Edisadelia Riátiga Barbosa en contra de la Administradora Colombiana 
de Pensiones - Colpensiones, Salud Total EPS, Medicina Integral IPS 

S.A. y Axa Colpatria y Gestica S.A., a la que fueron vinculados la Junta 
Regional de Calificación de Invalidez del Magdalena y la Nacional. 



 Rad. 47-001-31-60-003-2022-00248-01 (Folio 257 - Tomo XI). por José 

Antonio Pacheco Zarate, en contra de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil – CSNC -  a la que fueron vinculados la Gobernación del 

Magdalena, la Universidad Nacional de Colombia y los integrantes de la 
lista de elegibles para proveer una vacante definitiva del empleo 

denominado Profesional Universitario Código 219, grado 3, identificado 
con el Código OPEC No. 5941, Gobernación del Magdalena, del Sistema 
General de Carrera Administrativa. 

 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  


